
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, Veintiséis (26) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

APODERADO HENRY SOLANO TORRADO 
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PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Nos Corresponde por reparto la demanda ejecutiva que fue recibida en forma virtual 

(correo electrónico), conforme el Decreto # 806 de 2020, el doctor HENRY SOLANO 

TORRADO, en condición de apoderado del BANCO DE BOGOTA conforme al poder 

otorgado por la doctora SARA MILENA CUESTA GARCES representante legal del 

BANCO DE BOGOTÁ, con domicilio en Bogotá, solicita se libre mandamiento de pago 

en favor de la entidad mencionada y en contra del señor  MANUEL ALEJANDRO 

CHURIO BAYONA por las cantidades que se relacionaran más adelante desde que se 

hizo exigible la obligación hasta que se satisfagan las pretensiones.   

 

Como recaudo ejecutivo se anexa un (1) pagaré No. 1098655216 (enviada como 

mensaje de datos) otorgada por el demandado en favor de la parte demandante, 

del cual existe un capital insoluto, para ser cancelada el 24 de septiembre del 2021. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 ss del C. 

de Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el 

artículo 422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo 

que ha de accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la certificación de la superfinanciera 

de Colombia por no haberse pactado.  

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a cargo de 

MANUEL ALEJANDRO CHURIO BAYONA, mayor de edad, vecino de la ciudad, con 

dirección física y dirección electrónica y a favor del BANCO DE BOGOTÁ, por la suma: 



A.- de CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE (41.169.666,00) 

representados en un pagare No. 1098655216.  B.-más intereses moratorios de 

acuerdo con  la certificación de la superfinanciera de Colombia, de conformidad con 

el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código 

Penal, sobre el saldo capital insoluto desde el día 25 de septiembre del 2021 hasta 

que se cancele la totalidad de la obligación. Las costas se tasarán en su oportunidad.   

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con el 

Decreto # 806 de 2020.  

 

CUARTO: Téngase al Doctor HENRY SOLANO TORRADO, abogado titulada con T. 

P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el poder. 

 

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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